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lOSE MARIA DE MIGUEL GIL,
PRadeote

DISPOSICION FINAL
El presente Decreto entrará en vigor el mismo dia de su

publicación en el olloletln Oficial de La Rioja».
En Logrodo, 13 de abril de 1987.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

DECRETO 16/1987, de 13 de abril. del Presidente de
la Genera/ita! VaJenciana, de convocatoria de eleccio
nes a las Cortes Valencianas.

Cumpliéndose el próximo 8 de mayo de 1987 el plazo de cuatro
años de mandato fijado para los Diputados de las Cortes Valencia
nas en el artículo 12.4 del Estatuto de Autonomía, se oonvocan
elecciones a dichas Cortes,

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo
14 de la Ley 1{,1987, de 31 de marzo, Electoral Valenciana, y a
tenor de lo esta lecido en el artículo 42 de la Ley Or¡ánica 5/1985
de 19 de junio, del Rélimen Electoral General, dispongo: '

Articulo 1.0 Se oonvocan elecciones a las Cortes Valencianas
que tendrán lugar el miércoles 10 de junio de 1987. '

Art. 2.° De oonformidad con lo previsto en el artículo 11 de
la Ley Electoral Valenciana, el número de Diputados a elegir por
cada circunscripción electoral será el siguiente:

Alicante: 29 Dil?utados.
Castellón: 23 Diputados.
Valencia: 37 Diputados.

Art. 3.° La camllBila electoral tendrá una duración de diecio
cho días, comenzando a las otro horas del viernes 22 de mayo y
finalizando a las cero horas del lunes 8 de junio de 1987.

Art. 4.0 La sesión constitutiva de las nuevas Cortes tendrá
lugar el dia 2 de julio de 1987, a las onoc horas, en el Palacio de
Benicarló, aede de las Cortes Valencianas.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

Dado en Valencia a 13 de abril de 1987.

JOAN tERMA 1 BLASCO,
Presidente de la Generalitat.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

CARLOS COLLADO MENA,
Prelidcu1e

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se oonvocan elecciones a la Asamblea Legislativa
de la Regi~n de Murcia, 'l'!e tendrán lugar el 10 de junio de 1987.

Art. 2.' De oonf011ll1dad oon lo previsto en el artículo 14 de
la. Ley 2/1987, electoral de la Región de Murcia, el número de
J:?iP~tados a e1egir por cada circunscripción electoral será el
~eDte:

Siete Diputados 1"'" la circunscri~s~úmero I que oom-
prende los municipIOS de Lorca, . Puerto Lumbreras
Totana, Alhama de Murcia, Ubrilla, Mazarrón. '

Diez Diputados por la circunscripción ~úmero 2 que oom
prende los municipios de Cartagena, La Unión F~te Alamo
Torre rach""", San Javier, SaJ1 Pedro !lel. Pinatar'y Los A1cézares:

Ve1Dte Diputados por la CU'CUIlSCIlpctón número 3 que oom
prende los municipios de Murcia, A1cantari11a, Benie~' Molina de
segura, Alguazas, Las Torres de Cotillas Lorqul, Ceutl, Cieza,
Aharin, Blanca, Archena, Rioote, U1ea, Villañueva del Rio Segwa,
Ojos, Fortuna, Abani11a y Santomera.

Cinoo Diputados por la circunscripción número 4, que oom
prende los municipios de Caravaca de la Cruz Cehegin, Ca1asparra
Morata11a, Bullas, Pliego, Mula, A1budeite y'Campos del Río. '

Tres Diputados por la circunscripción número 5 que oom-
prende los municipios de YecIa y Jumi1la. '

Art. 3.° La campaña electoral tendrá una duración de diecio
cho dIas, oomenzando a las oero horas del dia 22 de mayo y
finalizando. las veinticuatro horas del 8 de junio.

Art. 4.· La sesión oonstltutiva del nuevo Parlamento tendrá
lugar el dia 1 de julio, a las dooe horas.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el olloletln OficíaI de la RegióD>O.

Murcia, 13 de abril de 1987.
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DECRETO número 2/1987. de 13 de abril, por el que
se convocan elecciones a la Asamblea Regional de
Murcia.

Cum~ el día 8 de mayo próximo el plazo de cuatro ail.os de
mandato lijado en el artlcu10 24.1 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia, para los Diputados regionales, ae convocaD elecciones
a la Asamblea Ugislativa de Murcia, que se regirán por el Estatuto
de AutonOIDla; la Ley 2/1987, de 12 de febrero, electoral de la
Región de Murcia; las normas oomple,!,entarias que se dieten al
efecto y la Ley Or¡ánica 5/1985, del Régimen Electoral General, de
19 de junio, y sus disposiciones de desarrollo, que tendrán carácter
supletorio.

En su virtud, dada cuenta al Consejo de Gobierno, en su
reunión de 9 de abril y en uso de las facultades que me oonfiere el
artlculo 17.1, de la Ley 2/1987, electoral de la Región de Murcia,

DECRETO 1/1987. de 13 de abril, del Presidente de
la Comunidiul Aut6no.... de La Rioja, por el que se
convocan elecciones a la DiputlU:i6n General de La
Rioja.

Próximo el cumplimiento del plazo de cuatro aftos de mandato
fijado en el artículo 18.3 del Estatuto de Autonomla de La Rioja
para los Diputados de la Di,putación General, se oonvocan eleccio
nes a la Asamblea Ugislattva de La Rioja, que se regirán por el
Estatuto de Autonomía, la Ley 1/1987, elCctoral de la t:omunidad
Autónoma de La Rioja; las normas oomplementarias que se dicten
al efecto, y la Ley Orgánica 5/1985, del~en electoral senera! de
19 de jumo y sus disposiciones de desarrollo, que tendrán carácter
supletorio.

En su virtud, y en uso de las facuItades que me oonfiere el
artlculo 18.4 del Estatuto de Autonomla y el artículo 14 de la Ley
1/1987, electoraI de la Comunidad Autónoma de La Rioja,

DISPONGO
Articulo 1.0 Se oonvocan elecciones a la Asamblea Ugislativa

de La RioJa, que tendrán lugar el lO de junio de 1987.
Art. 2. De oonformidad oon lo~to en el artículo 16 de

la Ley 1/1987...~leetoral de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
el número de uiputados a elegir por la circunscripción electoral de
La Rioja será de 33.

Art. 3.° La campaña electoral tendrá una duración de quinoc
dias, oomenzando a las oero horas del lunes 25 de mayo, y
finalizando a las veinticuatro horas del lunes 8 de junio.

Art. 4.° La sesión oonstitutiva del nuevo Parlamento tendrá
lugar el dia 6 de julio, a las diecisiete horas.

Cantabria 5/1987. de 27 de marzo, de Elecciones a la Asamblea
Regional de Cantabria, el viernes dia 3 de julio de 1987.

DISPOSICIONES FINALES
Primera:-EI presente Decreto entrará en visor el mismo dia de

su publicaCIón en el «Boletín OfiCIal» de )a Comunidad Autónoma
que coincidirá con el de publicación en el olloletin Oficial dei
Estado». _

Segunda.-El presente Decreto será difundido antes de cinco días
por los medios de comunicación social de Cantabria. -

Dado en Santander a 13 de abril de 1987.-EI Presidente de la
Diputación Regional de Cantabria, Angel Díez de Entresotos y
MIer.
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